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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV.INC-ONASD-5D-1/ 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecida en el artículo 213 de la Constitución de la Repúbli¿ 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requel 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañí: 

administrativa, económlca y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcion: 

LORES 

qe 

a SuUPPRINTENDENCIA 
DACOMPARÍAS Y VALORES 

  

00293881 

p, la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 

miento ciudadano, según corresponda; 

y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
  

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el incl 

investida de la fecultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías ql 
situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inact 

se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Le   
niento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

tercera del Art, 360 de la Ley de Compañías, se halla 

je habiendo sido declaradas inactivas, Rersistan en tal 

lad de las Compañías constantes en este considerando, 

de Compañías, las siguientes compañías: 

  

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      

    

      

    

      
    

  

  

| Sesa COMPAÑÍA NOTARIA ] FECHAESC. ] CANTON | FECHA REG. | CANTON REG. 
NOTARIA MERC. MERC. 

80113 | PROVITESA S.A, 28 15/01/1998 | GUAYAQUIL | 29/01/1998 | GUAYAQUIL 

166462 | PROYECBI S.A. 30 29/11/2012 | Guavaquit | 10/12/2012 | GUAYAQUIL 

- 133974 | PROYECTAL S.A, 2 26/03/2009 ) GUAYAQUIL | 25/03/2009 ) GUAYAQUIL 

102634 | PROYECTO MINERO DEL NORTE S.A. (PROMINOR) 30 23/01/2004 | GUAYAQUIL | 22/03/2001 | GUAYAQUIL 

61996 | PROYECTOS E SERVICIOS MEOVAL S.A, 30 25/06/2010 | GUAYAQUIL | 21/07/2010 | GUAYAQUIL 

23974 | PROYECTOS AGRICOLAS DEL CACAD PROCACAO C LTDA 10 13/02/1979 | GuayaquiL | 30/03/1979 | GUAYAQUIL 

137208 | PROYECTOS AMBIENTALES DEL RECICLAJE PRAMBIRES S.A, 30 12/01/2011 | avayaquiL | 28/01/2011 | GUAYAQUIL 
PROYECTOS DE INNOVACION TECNOLOGICA EN COMPUTACION Y , 

115838 | REDES DE COMUNICACION PROYINTEC S.A, Eld 29/04/2004 | GuaYaQuiL | 12/06/2004 | GUAYAQUIL 

164816 | PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES XAVIER CHANSANG C. LTDA, XCH 22 25/04/2012 | GuaYaquiL | 01/10/2012 | GUAYAQUIL 

621437 | PROYECTOS Y PLANIFICACIONES PROPLANIF S A a 08/07/2010 | GUAYAQUIL | 26/07/2010 | GUAYAQUIL 

39961 | PROYECTOS Y SERVICIOS S.A. ELECTRIPRON 1 13/01/2010 LRERTAD 01/09/2010 | GUAYAQUIL 
PROYECTOS, HOTELERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION S.A. 

149073 | PHYMACSA 13 25/11/2011 ) cuaYaquiL | 12/12/2011 | GUAYAQUIL 

107541 | PROYECTOS, SISTEMAS Y ASESORIA G.M. 2 26/02/2002 | DURAN [09/09/2002 | GUAYAQUIL 

63898 | PROYNEGOLD S.A, 30 06/10/2010 | GUAYAQUIL | 18/10/2010 | GUAYAQUIL 

121734 | PRUDCORP S.A. 30 18/01/2008 | cuayaquiL | 20/01/2006 | GUAYAQUIL 

121064 | PRUDINPOR S.A. 38 | 31/10/2005 | Guayaquil | 11/11/2005 | GUAYAQUIL 

123453 | PRUESIL S.A. 7 | 01/06/2006 | GUAYAQUIL | 20/08/2006 | GUAYAQUIL 

131261 | PRUFOKS. A, 25 03/06/2008 | GUAYAQUIL | 01/07/2008 | GUAYAQUIL 

111054 | PRULIDADS A, 7 07/12/2002 | GUAYAQUIL | 17/02/2003 | GUAYAQUIL 

147259 | PRUMERCERT SA 38 08/09/2011 | GuaYaquiL | 30/09/2011 | GUAYAQUIL 

120336 | PRUZAM S.A, 7 12/07/2005 | cuavaoui | 06/09/2005 | GUAYAQUIL 

118953 ) PSICOLORP 5.A, 30 07/01/2005 | Guayaquil | 06/04/2005 | GUAYAQUIL 

104622 | PSICOFARMA S.A, 5 27/03/2001 | GUAYAQUIL | 22/05/2001 | GUAYAQUIL 

Í___ 139802 | PSITRECSA. 7 03/03/2011 | GUAYAQUIL | 12/09/2011 | GUAYAQUIL 

106080 | PUACORP S.A. 30 31/07/2002 | GuaYaQuiL | 28/09/2001 | GUAYAQUIL 

82176 | PUB. INTERNACIONALS.A. 20 10/02/1899 | cuaraqui | 03/09/1999 | GUAYAQUA                 
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PUBLEXSA S.A. 

soe 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

12/06/2001 GUAYAQUIL 

SUPERINTENDE 
DE COMPANÍAS Y VALORES 

09/07/2001 

INCIA 

GUAYAQUIL 
  

4573 PUBLIABISAL S.A, 38 21/01/2010 GUAYAQUIL 19/02/2010 GUAYAQUIL 
  

125278 PUBLIC INTEGRAL SYSTEMS S.A. PUB INTECSYS 29 27/09/2006 GUAYAQUIL 29/11/2006 GUAYAQUIL 
  

  36798   PUBUCIDAD MARZUR S.A.     21 07/12/2009   GUAYAQUIL   15/01/2010   GUAYAQUIL. 
  

  
  

  

  
  

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-IKW; 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por 

lla señorita Superintendente de Compañías y Vatores, mediante Resofución No. ADM-14- 

F-DNTH-2019-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

hactividad a las compañías menclonadas en el considerando cuarto de esta Resolución hor estar 
incursas en la causal de Disolución prevista en el indso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represen: 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el 
dentro del término de diez días posteriores a dicha 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que arcas] 

Registro Mercantil del domucillo principal de las e: 

previstas en el Inciso primera del artículo 51 de la 

Compañías y Valores. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas Í 
de la presente Resolución, Durante este proceso y 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notario: 

la presente, al margen de las matrices de los esc 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o las Adminig 
sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la e: 

  

ntes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 

tlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

ublicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencloso Administrativo, 

lesta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

mpañias; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Supenntendencia de 

formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción 
denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

eñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 
as públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo a

 

radotes de las compañlas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advestirles que 

las operaciones que se baltan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 
mpañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.,- DESIGNAR Liquidador de de una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 

lt representantes legales, y conferirles todas las fac 
las operaciones de IIquidación. 

ARTICULO OCTAVO,- DISPONER que, el liquidadt 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Reglstro 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER gue los señore; 
hagan las Inscripciones o anotaciones, si no interv] 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita co] 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.. ORDENAR que previo 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 

tades dererminadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las socledades, a fin de que efectúe 

Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registra 

ercantd del domicilio principal de las compañias. 

Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvleran bienes inmuebles, no 

lere en los respectivas contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

la de esta Resolución al Directar Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Valores proteda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despachgcopía certificada de esta Resolución 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintedencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, o) ) ¡ 3 NOV 2 4 

NMB 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

       

   
LoS BROS DE ESTA 

2 EÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ero EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA 

    
            GUAYAQUÍ  



/ a 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.201 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 A 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

A : 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantildel 
Cantón Guayaquil ha inscfito lo siguiente: 

  

Fr 
  

  

1.- Coñ fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscfita la 7 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-29881, dictada el 13 de “7 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. ( 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
a y : o : , 

por Inactividad, de la(s) compafñía(s) mencionada(s) en la misma, de fójas 
130.539 a 130.541, Registro Mercantil número 5,696. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

          

respectiva(s). | N 

: 3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): e! 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo 
PROYECTAL S.A. 1] NOTARÍA INCORRECTA 
PUBLEXSA S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON 

> ON Á 

mn 

ORDEN: 61291 

COEN 

    

  

Ab. César Moya Del 
MA REGISTRO MER 

í 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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